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Paola Consuelo Chitiva Bejarano

De: Radicacion_Virtual
Enviado el: miércoles, 18 de mayo de 2022 4:44 p. m.
Para: Diego Fabian Rodriguez Rondon
Asunto: RV: Citación y cuestionario Proposición No. 284 de 2022
Datos adjuntos: Citación Proposición 284 de 2022.pdf; PROPOSICION 284-22 IMPLEMENTACION DEL 

ART. 66 DEL PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL.pdf

 
 

De: Diego Fabian Rodriguez Rondon <dfrodriguez@shd.gov.co> 
Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 15:25 
Para: Radicacion_Virtual <Radicacion_Virtual@shd.gov.co> 
Cc: Martha Emperatriz Gil Guarin <mgilg@shd.gov.co>; Jennifer Lilian Pabon Martinez <jlpabon@shd.gov.co> 
Asunto: RV: Citación y cuestionario Proposición No. 284 de 2022  
  
Buenas tardes 
 
Favor radicar y remitir al Despacho 
 
Cordial saludo 
 

 

De: COMISION SEGUNDA DE GOBIERNO <COMISIONDEGOBIERNO@concejobogota.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 18 de mayo de 2022 12:34 p. m. 
Para: Alexandra Suárez Caro <asuarezca@shd.gov.co>; jmramirez@shd.gov; Martha Emperatriz Gil Guarin 
<mgilg@shd.gov.co>; danilson.guevara@gobiernobogota.gov.co; controlpoliticodrp@gobiernobogota.gov.co; 
asuntosnormativosdrp@gobiernobogota.gov.co; jessica.jimenez@gobiernobogota.gov.co; 
angela.cruz@gobiernobogota.gov.co; servicioalciudadanogel@sdp.gov.co; ogomez@sdp.gov.co; 
omarplaneacion@gmail.com; Lucia Del Rosario Martinez Fajardo <lmartinez@sdp.gov.co>; 
nlambrano@saludcapital.gov.co; agomezl@saludcapital.gov.co; ja3rivera@saludcapital.gov.co; 
Y1Torres@saludcapital.gov.co; contactenos@saludcapital.gov.co; carolina.urrutia@ambientebogota.gov.co; 
paola.ricaurte@ambientebogota.gov.co; enlaceconcejo@ambientebogota.gov.co; 
rpardo@desarrolloeconomico.gov.co; gestionconcejo@desarrolloeconomico.gov.co; 
parias@desarrolloeconomico.gov.co; contactenos@desarrolloeconomico.gov.co; ebonilla@educacionbogota.gov.co; 
aartunduaga@desarrolloeconomico.gov.co; lleonl@educacionbogota.gov.co; scuervo@educacionbogota.gov.co; 
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cpenuela@educacionbogota.gov.co; ejimenezo@educacionbogota.gov.co; despacho@habitatbogota.gov.co; 
nadya.rangel@habitatbogota.gov.co; andres.reynosa@scrd.gov.co; Yamile.borja@scrd.gov.co; integracion@sdis.gov.co; 
ymontenegrog@sdis.gov.co; mramireza@sdis.gov.co; mbarraquer@sdis.gov.co; jcnarvaez@sdis.gov.co; 
controlpolitico@sdisgovco.onmicrosoft.com; controlpolitico@sdis.gov.co; despacho@movilidadbogota.gov.co; Magaly 
Milena Manzano Acuña <mmanzano@movilidadbogota.gov.co>; Fredy Garcia Quiroga 
<fgarcia@movilidadbogota.gov.co>; anibal.fernandezdesoto@scj.gov.co; radicacion@scj.gov.co; 
mabel.castaneda@scj.gov.co; francisco.florez@scj.gov.co; sergio.cepeda@scj.gov.co; despacho@sdmujer.gov.co; 
psanguino@sdmujer.gov.co 
Asunto: Citación y cuestionario Proposición No. 284 de 2022 
  
Doctores (as): 
Secretario Distrital de Hacienda. 
Secretario Distrital de Gobierno. 
Secretaria Distrital de Planeación. 
Secretario Distrital de Salud. 
Secretaria Distrital de Ambiente. 
Secretario Distrital de Desarrollo Económico, Industria y Turismo. 
Secretaria Distrital de Educación. 
Secretaria Distrital de Hábitat. 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deportes. 
Secretaria Distrital de Integración Social. 
Secretario Distrital de Movilidad. 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
Secretario Distrital de la Mujer 
E.S.D. 
  
De manera comedida me permito adjuntar citación y cuestionario en el marco de la Proposición No. 
284 de 2022 aprobada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, para los fines y trámites 
pertinentes. 
  
Nota: En caso de novedades (cambios) en los dignatarios y enlaces de la entidad, agradecemos muy 
gentilmente se sirvan informar al correo de la Comisión con el objeto de lograr una mejor comunicación 
y gestión. 
  
De usted, 
  
--  

  

CONCEJO DE 
BOGOTÁ, D.C.  

Aviso Legal  "La 
información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del Concejo de Bogotá, D.C., y se 
encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este mensaje no es el 
destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, 
impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha recibido 
este mensaje por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”  

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir. 

 

  ELIAS APONTE BUSTAMANTE (E) 
Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno   
Tel: 2088210 Ext. 8070 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Sede Principal Calle 36 No. 28 A – 41 

 



ALUNA
Sello















 

 
 

Bogotá D.C., 
 
 
Doctor 
ELIAS APONTE BUSTAMANTE 
Subsecretario de Despacho (E) 
Comision Segunda Permanente de Gobierno 
Comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Concejo de Bogotá 
Nit: 899999061 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Oficio 2022IE6086O1. Proposición No. 284 de 2022, aprobada en 

Sesión de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno del 
14/05/2022.radicado 2022ER287086O1  

 
 
Respetado doctor Aponte: 
 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales 
Celio Nieves Herrera, Álvaro José Argote Muñoz y Carlos Alberto Carrillo Arenas de 
la bancada del Partido político Polo Democrático Alternativo, actuando en 
cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, manifestamos de manera atenta a 
su Despacho que esta Entidad de conformidad con la misión establecida en el 
marco de las competencias y funciones definidas en los artículos 58 y 62 del 
Acuerdo 257 de 20062 y el Decreto 601 de 20143 no es la competente para 
responder de manera directa a todas y cada una de las preguntas del cuestionario 
sobre “Evaluación y seguimiento a las concertaciones e implementación del artículo 
66 del Plan de Desarrollo Distrital 2020 - 2024 en todos los Sectores de la 
Administración y a las Políticas Publicas de los Grupos Étnicos.” 
 
 
 

 
1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. 
C. y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y 
de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 
3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras 
disposiciones" 

dfrodriguez
Sello



 

 
 

 
No obstante, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para 
asistir al debate, en la fecha que se programe por parte de la Corporación. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 
jmramirez@shd.gov.co 
 
 
 

Aprobado por: Juan Carlos Thomas Bohórquez 

Martha Cecilia García Buitrago  

  

Revisado por: Luz Helena Rodríguez González   

Proyectado por: Álvaro Guzmán Vargas 
 

 

 

Luz Helena 
Rodríguez González
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